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en la normativa vigente, dirigidas a la Excma, Sra. Consejéra de Bienestar Social y Sanidad,
debiendo reunir los requisitos y documentacién previstos en los articulos 4, 6 y concordantes de
" las Bases Reguladoras. :

Quinto.- Solicitudes.- Para la presente convocatoria y, al amparo de lo dispuesto en el articulo
4 in fine de las Bases Reguladoras, se establece un plazo para la presentacién de solicitudes’de

QUINCE (15) DIAS NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicacién de la
presente convocatoria en BOME, justificando dicho plazo en razones de urgencia, dada la fecha
de aprobacién del RGSCAM y de las subsiguientes Bases Reguladoras, por las que ha de regirse
el presente procedimiento. '

Sexto.- Instruccién.- La instruccién del procedimiento se llevard a efecto por la Trabajadora
Social responsable de programas de voluntariado de la Consejerfa. La propuesta de resolucion
formulada por el érgano instructor, a la vista del dictamen emitido por el érgano colegiado, con
la composicién que dispone el articulo 7.2 de las Bases Reguladoras y designado mediante
Orden de la Consejera de Bienestar Social y Sanidad, a propuesta de la Direccién General de
Servicios Sociales, se notificaréd a los interesados mediante su publicacién en el Tablén de
Edictos de la Consejeria de Bienestar Social y Sanidad (artfculo 15 de las Bases Reguladoras)
concediéndose, de conformidad con el articulo 8.1 de las citadas Bases, un plazo de diez (10)
dias hébiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean
'tefildos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
mperesados, supuesto en el que la propuesta de resolucién provisional formulada tendra el
‘cardcter de definitiva. ' |

Séptimo.- Criterios de valoracién de las solicitudes.- Los criterios de valoracién serén los
que establece el articulo 5 de las Bases Reguladoras. Sin perjuicio de lo anterior y, siguiendo los
criterios establecidos en el Plan del voluntariado 2005-2009, como reconocimiento a la labor
desempafiada por las distintas entidades, en la valoracién de las solicitudes, se primaré a
aquellas que cuenten con probada experiencia en su colaboracién con esta Administracidn.

Octavo.- Imposibilidad de reformulacién de solicitudes.- El importe de la subvencién de la
propuesta de resolucién provisional podré ser inferior al que figure en la solicitud presentada
cuando el érgano colegiado estime subvencionables sélo en parte los proyectos/programas o
actuaciones presentados por los solicitantes, sin que quepa la posibilidad de reformulacion de
solicitudes (articulo 8.4 de las Bases Reguladoras, en relacién con los articulos 17 del
RGSCAM y 27 de la Ley General de Subvenciones). ‘
Noveno.- Organo competente para la resolucién.- Conforme a lo previsto en el articulo 8 de
las Bases Reguladoras, la resolucién del procedimiento se dictard, mediante Orden de la Excma.
Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad, en el plazo méximo de seis (6) meses que, por
virtud de lo dispuesto en el articulo 17 del RGSCAM, se computard a partir de la publicacién de
la presente convocatoria. El vencimiento del plazo méximo sin haberse notificado la resolucion,
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la Solicitud de
concesién de la subvencién (articulo 25.5 de la Ley General de Subvenciones y 17 del
RGSCAM). La Orden de concesién se notificard mediante su publicacién en el Boletin Oficial
de la Ciudad de Melilla notificindose asimismo a los beneficiarios, con indicacién, en todo
caso, de los recursos que procedan.

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 9 in fine del
RGSCAM, para su general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que
no agota la via administrativa, podré interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a
partir del dia siguiente al de la publicacién de la presente.



